
PROCESO DE LIQUIDACION FORZOSA DE ATLAS BANK (PANAMA), S.A. 
RESOLUCIÓN No. 004-2024 

 
POR LA CUAL SE IDENTIFICAN LOS  

BIENES EXCLUIDOS DE LA MASA DE LIQUIDACION 
 
 
 

El Liquidador de ATLAS BANK (PANAMA), S.A., en uso de sus facultades legales y,  
 

CONSIDERANDO: 
 

Que ATLAS BANK (PANAMA), S.A., es una sociedad anónima organizada y constituida de conformidad con las leyes de 
la República de Panamá y, como tal, está registrada en el Folio No. 155634281 de la Sección de Micropelículas (Mercantil) 
del Registro Público de la República de Panamá, (también el “Banco”). 
 
Que ATLAS BANK (PANAMA), S.A., es una institución que está regulada por la Superintendencia de Bancos de la 
República de Panamá, entidad que otorgó Licencia Bancaria General a favor de ATLAS BANK (PANAMA), S.A., mediante 
Resolución S.B.P. No. 0214-2016 del 07 de diciembre de 2016.  
 
Que mediante Resolución SBP-BAN-R-2023-01296 del 15 de septiembre de 2023, la Superintendencia de Bancos de la 
República de Panamá, decretó la toma de control administrativo y operativo de ATLAS BANK (PANAMA), S.A., por el 
término de treinta (30) días calendario cuyo término venció el 15 octubre de 2023 a las 2:00 p.m.  
 
Que mediante Resolución SBP-BAN-R-2023-01341 del 13 de octubre de 2023, la Superintendencia de Bancos de la 
República de Panamá extendió el período de la toma de control administrativo y operativo de ATLAS BANK (PANAMA), 
S.A., por el término de treinta (30) días calendario, dicho término entro en vigor desde el 16 de octubre de 2023. 
 
Que mediante Resolución SBP-BAN-R-2023-01430 del 30 de noviembre de 2023, la Superintendencia de Bancos de la 
República de Panamá, ordenó la reorganización de ATLAS BANK (PANAMA), S.A., por un periodo de sesenta (60) días 
calendario, desde el 01 de diciembre de 2023.  
 
Que mediante Resolución SBP-BAN-R-2024-00046 del 31 de enero de 2024, la Superintendencia de Bancos de la 
República de Panamá, prorrogó la reorganización de ATLAS BANK (PANAMA), S.A., por un periodo de treinta (30) días 
calendario desde el 1 de febrero de 2024. 
 
Que mediante Resolución SBP-BAN-R-2024-00093 del 29 de febrero de 2024, la Superintendencia de Bancos de la 
República de Panamá ordenó la Liquidación Forzosa Administrativa de ATLAS BANK (PANAMA), S.A.  
 
Que la Resolución SBP-BAN-R-2024-00093 del 29 de febrero de 2024 fue publicada en un diario nacional los días 4, 5, 6, 
7 y 8 de marzo de 2024; en consecuencia, el 6 de mayo de 2024, con la publicación del Informe Preliminar, venció el 
término que establece el artículo 162 del Decreto Ejecutivo No.52 del 30 de abril de 2008, que adopta el texto único del 
Decreto Ley 9 de 26 de febrero de 1998, modificado por el Decreto Ley 2 de 22 de febrero de 2008, (ahora en adelante la 
“Ley Bancaria”) que requiere a los depositantes y demás acreedores comparecer al banco a presentar sus acreencias, 
antes que el Liquidador dicte el informe preliminar de que trata el artículo 163 de la Ley Bancaria, el cual este último fue 
publicado en un diario nacional los días 6, 7 y 8 de mayo de 2024. 
 
Que el día 07 de junio de 2024 venció el término de los treinta (30) días calendario contados a partir de la última publicación 
del Informe Preliminar de la Liquidación, que establece el Artículo 163 de la Ley Bancaria, en el que se detalló la 
Identificación de los Créditos, el Título o Prueba de los Créditos y su prelación.  
 
Que el Artículo 164 de la Ley Bancaria señala que vencido el término de treinta (30) días a que se refiere el Artículo 163, 
el Liquidador dictará tantas resoluciones motivadas como estime necesarias en las que resolverá las objeciones formuladas 
y para identificar los bienes que integran la masa de la liquidación y los créditos que fueron aceptados, señalando la 
naturaleza de los mismos y su cuantía, al igual que el orden de prelación con que los créditos contra la masa serán 



pagados, por lo que se dispone el Liquidador a hacerlo de conformidad con lo dispuesto en los Artículos 110, 111 y el 
numeral 3 del Artículo 194 de la Ley Bancaria.  
 
Que en los archivos del Banco consta el Oficio No. 1544 de 4 de septiembre de 2023 emitido por el Juzgado Segundo de 
Trabajo de la Primera Sección Provincia de Panamá, en la que se ordenó a ATLAS BANK (PANAMA), S.A.  entregar la 
suma de veintiséis mil ochocientos cuarenta y cinco balboas con 60/100 (B/ 26.845,60) a la APODERADA JUDICIAL 
mencionada en el Oficio No. 1264 del 2 de agosto de 2023 por el Juzgado Segundo de Trabajo de la Primera Sección.   
 
Que el día 15 de septiembre de 2023 a las 10:05 de la mañana se entregó a la APODERADA JUDICIAL por parte de 
ATLAS BANK (PANAMA), S.A. el Cheque de Gerencia No. 00219 de 13 de septiembre de 2023 por la suma ordenada 
por el Juzgado Segundo de Trabajo de la Primera Sección Provincia de Panamá y dicho cheque fue depositado ese mismo 
día, en la INSTITUCIÓN DE CRÉDITO LIBRADA a las 11:45 de la mañana. 
 
Que la INSTITUCIÓN DE CRÉDITO LIBRADA devolvió a ATLAS BANK (PANAMA), S.A. el mencionado cheque de 
gerencia ya que, en el proceso de compensación bancaria del 15 de septiembre de 2023 ATLAS BANK (PANAMA), S.A. 
entro en vigor la Toma de Control y suspensión de operaciones del banco ordenado por la Superintendencia de Bancos 
de Panamá mediante Resolución SBP-BAN-R-2023-01296 del 15 de septiembre de 2023, a partir de las 2:00 p.m.  
 
Que los fondos del cheque de gerencia No.00219 de 13 de septiembre de 2023 al momento de la vigencia de la Toma de 
Control ya habían salido de ATLAS BANK S.A. y se encontraban en la INSTITUCIÓN DE CRÉDITO LIBRADA.  
 
 

RESUELVE: 

PRIMERO: Excluir de la masa de liquidación la suma de VEINTISÉIS MIL OCHOCIENTOS CUARENTA Y CINCO 
BALBOAS CON SESENTA CÉNTIMOS (B/ 26.845,60) y ordenar su pago a favor de la APODERADA JUDICIAL, 
acatando el fiel cumplimento de lo ordenado por el Juzgado Segundo de Trabajo de la Primera Sección Provincia de 
Panamá. 

SEGUNDO: Advertir que, de conformidad con el Artículo 164 de la Ley Bancaria, la presente resolución puede ser 
impugnada por la vía incidental ante la Sala Tercera de la Corte Suprema de Justicia de la República de Panamá dentro 
de los cinco (5) días hábiles siguientes a la última publicación de esta resolución La sustanciación se surtirá ante el 
liquidador de ATLAS BANK (PANAMÁ) S.A. en Liquidación, quien, a su prudente arbitrio, podrá ordenar la acumulación 
de los incidentes que tengan causa partes o pretensión común. 
 
FUNDAMENTO DE DERECHO: Artículos 110, 111, 154, 155, 160, 162, 163, 164, 165, 166, 167, 168 y Numeral 3 del 
Artículo 194 del Decreto Ejecutivo No. 52 de 30 de abril de 2008, que adopta el texto único del Decreto Ley 9 de 26 de 
febrero de 1998, modificado por el Decreto Ley 2 de 22 de febrero de 2008.   
 

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

EL LIQUIDADOR 

 

JAIME DE GAMBOA G.  
 

 


